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 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

  

RESPUESTAS A OBSERVACIONES EVALUACIÓN TECNICA FINAL 
CONVOCATORIA PUBLICA 004 DE 2019 

 
OBJETO: “ CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA ADQUIRIR, INSTALAR, CONFIGURAR, IMPLEMENTAR 
Y PONER EN CORRECTO FUNCIONAMIENTO LA SOLUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CORE - DATA 
CENTER DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, CONSISTENTE EN LA 
ADQUISICIÓN DE HARDWARE INCLUIDO SOFTWARE Y LICENCIAMIENTO; LOS SERVICIOS DE 
MIGRACIÓN, SOPORTE E INTERCONEXIONES NECESARIAS PARA AUMENTAR LA EFICIENCIA Y 
VELOCIDAD DEL NODO CENTRAL, FUNCIONANDO EN ALTA DISPONIBILIDAD Y REDUNDANCIA 
SEGÚN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
  

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SOLUCIONES DE TECNOLOGÍA E 

INGENIERÍA S.A.S DIEGO FELIPE HERNANDEZ SANABRIA – REPRESENTANTE LEGAL 
 

OBSERVACION No. 1 

 
De acuerdo con el informe de evaluación publicado el día de hoy, y teniendo en cuenta la falta de argumentación frente al no 
cumplimiento de nuestra propuesta, respetuosamente nos permitimos ejercer nuestro derecho a la defensa y contradicción, 
realizando las siguientes precisiones: 
 
Inicialmente, quisiéramos recalcar que los equipos ofrecidos por la única propuesta habilitada en el informe de evaluación, UT 
MCO SICMES, son los mismos ofrecidos de un inicio en nuestra, por lo cual no entendemos el motivo por el cual para el otro 
oferente son válidos los mismos y cumplen a cabalidad con lo requerido, mientras que para la evaluación de nuestra propuesta 
no lo son. A continuación, mencionamos ítem a ítem el porqué los argumentos dados en la evaluación por parte de la Entidad 
a nuestra propuesta, muestra una evaluación subjetiva: 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: No se acepta la observación. En el anexo 3 “Propuesta 

Económica” los proponentes SDT INGENIERÍA y UT MCO SICMES ofertaron: 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN OFERTA SDT OFERTA MCO 

1 
Switch Core Nodo 

Central 
C9500-48Y4C-A 

C9500-48Y4C-A 

C9500-NW-A 

C9K-PWR-650WAC-R 

C9K-PWR-650WAC-R/2 

CAB-9K12A-NA 

CAB-CONSOLE-USB 

C9K-F1-SSD-BLANK 

C9500-DNA-48Y4C-A 

C9500-DNA-A-5Y 

NETWORK-PNP-LIC 

SC9500HUK9-1612 

2 Switch Tipo 3 
C9300-48T-A 

 

C9300-48T-A 

C9300-NW-A-48 

S9300UK9-166 

PWR-C1-350WAC-P 

CAB-TA-NA 

PWR-C1-350WAC-P/2 

C9300-SSD-NONE 

CAB-CONSOLE-USB 

CAB-SPWR-30CM 
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ISE-BASE-T 

ISE-BASE-TRK-5Y 

ISE-PLS-T 

ISE-PLS-TRK-5Y 

SWATCH-T 

SWATCH-TRK-5Y 

C9300-NM-8X 

NETWORK-PNP-LIC 

C9300-DNA-P-48 

C9300-DNA-P-48-5Y 

ISE-BASE-T 

ISE-BASE-TRK-5Y 

ISE-PLS-T 

ISE-PLS-TRK-5Y 

SWATCH-T 

SWATCH-TRK-5Y 

CAT-DNA-P-ADD 

CAT-DNA-P-ADD-5Y 
Tabla 1 Comparativo Ofertas SDT Vs UT MCO SICMES. 

Teniendo en cuenta la tabla 1 “Comparativo Ofertas SDT Vs UT MCO SICMES” de este documento 

se evidencia que en la oferta presentada por SDT INGENIERÍA no ofrece: 

 

 Para el switch Core Nodo central: Fuentes redundantes (C9K-PWR-650WAC-R, C9K-PWR-

650WAC-R/2). 

 Para el Switch Tipo 3: Fuentes redundantes (PWR-C1-350WAC-P, PWR-C1-350WAC-P/2). 

Módulos de UPLINK a 10GB (C9300-NM-8X). 

Adicionalmente, en el anexo 3 “Propuesta Económica” nota 3 dice “Debe ser diligenciada en su 

totalidad, debe ser clara y precisa en sus referencias y/o números de partes ya que hace parte de 

la evaluación técnica y económica, por tal razón no se tendrán en cuenta propuestas que tengan 

faltantes en esta información, que modifiquen dicha información, que entre en contradicción con lo 

requerido por la Universidad o que no permita la evaluación objetiva de la misma. Para todos los 

casos, si un ítem corresponde a costo cero (0) se debe indicar de manera explícita diligenciando la 

celda correspondiente.”. En consecuencia, las ofertas que tengan faltantes de esta información no 

permiten una evaluación objetiva de la misma. 

 

Por lo anterior, los equipos ofertados por SDT INGENIERÍA no cumplen con los requerimientos 

establecidos por la Universidad. Esto ya se había consignado en la evaluación Técnica Inicial y Final. 

 

OBSERVACION No. 2 

 
1. La entidad en su evaluación técnica final Indica: 

 
 
Respuesta 
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Se adjuntó durante el tiempo de subsanación el documento referente a CiscoPrime datasheet-c78-735696.pdf, para dar 
conocimiento a la Entidad, como se observa en su página 7, que incluye actualizaciones durante el tiempo de soporte, como se 
evidencia en la siguiente imagen  

 
 
Adicionalmente en nuestro folio 161 se evidencia la aceptación de las condiciones de soporte el cual incluye las actualizaciones 
(updates y upgrades), como se evidencia a continuación: 

 

 
 
Para complementar en el folio  266 de nuestra propuesta se evidencia que Cisco Prime incluye con el soporte  las  actualizaciones 
de una versión a otra.  
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: No se acepta la observación. En las aclaraciones realizadas 

por el proponente SDT INGENIERÍA no es posible verificar o validar el alcance de la referencias 

ofrecidas para el cumplimiento de: “Actualizaciones (update y upgrade) necesarias durante el 

tiempo total de soporte y garantía de las soluciones ofertadas.” de la plataforma de Administración 

con la documentación presentada por el proponente. 

 

 
OBSERVACION No. 3 

 
2.  La entidad en su evaluación técnica final Indica: 

 
 
 
 
Respuesta 
Teniendo en cuenta el atendemos aceptamos y cumplimos de la oferta, y a folio 157 de nuestra propuesta, se evidencia que 
da cumplimiento a cabalidad con respecto a las fuentes redundantes, con la lectura delo mismo es evidente que estamos 
cumpliendo a cabalidad con lo exigido en el proceso. 
 

 
 
Esto mismo se evidencia en folio 173 de nuestra propuesta y en el datasheet nb-06-cat9500-ser-data-sheet-cte-en.pdf 
presentados por nosotros pagina 10: 
 

 
 
A folio 161 se evidencia el compromiso de incluir todos los elementos y accesorios requeridos por la entidad como lo son las 
fuentes redundantes: 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: No se acepta la observación.  

Teniendo en cuenta la tabla 1 “Comparativo Ofertas SDT Vs UT MCO SICMES.” De este documento, 

se evidencia que en la oferta presentada por SDT INGENIERÍA no ofrece: 

 

 Para el switch Core Nodo central: Fuentes redundantes (C9K-PWR-650WAC-R, C9K-PWR-650WAC-

R/2). 

Adicionalmente, en el anexo 3 “Propuesta Económica” nota 3 dice “Debe ser diligenciada en su 

totalidad, debe ser clara y precisa en sus referencias y/o números de partes ya que hace parte de la 

evaluación técnica y económica, por tal razón no se tendrán en cuenta propuestas que tengan faltantes 

en esta información, que modifiquen dicha información, que entre en contradicción con lo requerido 

por la Universidad o que no permita la evaluación objetiva de la misma. Para todos los casos, si un 

ítem corresponde a costo cero (0) se debe indicar de manera explícita diligenciando la celda 

correspondiente.”. En consecuencia, las ofertas que tengan faltantes de esta información no permiten 

una evaluación objetiva de la misma. 

 

Por lo anterior, los equipos ofertados por SDT INGENIERÍA no cumplen con los requerimientos 

establecidos por la Universidad. Esto ya se había consignado en la evaluación Técnica Inicial y Final. 

 

Cuando el proponente menciona que cumple con los requerimientos de la Universidad por medio de 

“Entendemos, Aceptamos y Cumplimos” no es suficiente para realizar una evaluación objetiva e 

integral de los equipos.  

 

OBSERVACION No. 4 
 

3. La entidad en su evaluación técnica final Indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Teniendo en cuenta el documento que bajo juramento se acepta y se cumple con los requerimientos estipulados en el Anexo 
Técnico, adicionalmente, a folio 209 de nuestra propuesta se evidencia que da cumplimiento a cabalidad con respecto a las 
fuentes redundantes, con la lectura del mismo es evidente que estamos cumpliendo a cabalidad con lo exigido en el proceso. 
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Esto mismo se evidencia en folio 159 de nuestra propuesta 

 
 
A folio 209 se evidencia que el dispositivo soporta fuentes redundantes lo cual está en el datasheet pág. 8  nb-06-cat9300-ser-
data-sheet-cte-en.pdf 
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A folio 161 se evidencia el compromiso de incluir todos los elementos y accesorios requeridos por la entidad como lo son las 
fuentes redundantes 
 

 
 
Con respecto al supuesto de la entidad de mejoramiento de oferta nos permitimos aclarar que partiendo del principio de la 
buena fe y en el folio 158 respaldando nuestra oferta con el datasheet nb-06-cat9300-ser-data-sheet-cte-en.pdf pg 7 en donde 
se evidencia que la serie 9300 soporta diferentes módulos incluido el módulo C9300-NN-8X que cuenta con los puertos 
solicitados, en la subsanación simplemente se aclaró cual era el módulo que desde siempre fue ofertado 
 

 
 
En el Folio 208 de nuestra oferta se evidencia lo anteriormente observado: 
 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: No se acepta la observación.  

Teniendo en cuenta la tabla 1 “Comparativo Ofertas SDT Vs UT MCO SICMES.” De este documento, 

se evidencia que en la oferta presentada por SDT INGENIERÍA no ofrece: 

 

 Para el Switch Tipo 3: Fuentes redundantes (PWR-C1-350WAC-P, PWR-C1-350WAC-P/2). 

Módulos de UPLINK a 10GB (C9300-NM-8X). 

Adicionalmente, en el anexo 3 “Propuesta Económica” nota 3 dice “Debe ser diligenciada en su 

totalidad, debe ser clara y precisa en sus referencias y/o números de partes ya que hace parte de 

la evaluación técnica y económica, por tal razón no se tendrán en cuenta propuestas que tengan 

faltantes en esta información, que modifiquen dicha información, que entre en contradicción con lo 

requerido por la Universidad o que no permita la evaluación objetiva de la misma. Para todos los 

casos, si un ítem corresponde a costo cero (0) se debe indicar de manera explícita diligenciando la 

celda correspondiente.”. En consecuencia, las ofertas que tengan faltantes de esta información no 

permiten una evaluación objetiva de la misma. 

 

Por lo anterior, los equipos ofertados por SDT INGENIERÍA no cumplen con los requerimientos 

establecidos por la Universidad. Esto ya se había consignado en la evaluación Técnica Inicial y Final 
 

 

OBSERVACION No. 5 
 

4. La entidad en su evaluación técnica final Indica: 
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Respuesta 
 
A folio 365 de nuestra propuesta se evidencia los horarios y medios de atención, adicionalmente folio 371 de nuestra propuesta 
aseguramos nuestro cumplimiento a lo requerido. 
 

 

 



9 

 

 
 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: No se acepta la observación. En las aclaraciones realizadas 

por el proponente SDT INGENIERÍA no es posible verificar o validar el alcance de la referencias 

ofertadas para el cumplimiento de: “Debe incluir servicio de soporte, con reemplazo de partes 

8x5xNBD por tres (3) años”  con la documentación presentada por el proponente. 
 

 

OBSERVACION No. 6 

 
5. Por último, y respecto a las observaciones realizadas a la evaluación inicial,  a folio 12 del documento RESPUESTA A 

OBSERVACIONES A SUBSANES CONV 004 DE 2019, la Entidad responde que no tendrá en cuenta nuestra observación 

dado que el oferente UT MCO SICMES no se encontraba habilitado, sin embargo, después del resultado de la evaluación 

final, los mismo ya se encuentran habilitados por lo cual deberían, siendo consecuentes de su respuesta, tener en cuenta 

nuestra observación, donde el oferente UT MCO SICMES en el ofrecimiento adicional “Configurar e implementar la solución 

Core bajo gestión de una única dirección IP conformando un único switch lógico” no cumple, teniendo en cuenta que la 

solución core debe estar conformada por dos (2) switches CORE NODO CENTRAL y un (1) Switch TIPO 3 y se evidencia 

que los modelos ofertados para switch core y switch tipo 3 no son de la misma “familia” lo cual es un requisito técnico 

para conformar un único switch lógico. Por lo anterior el proponente NO CUMPLIRÍA, por lo cual no deberían asignar 

puntos para este criterio de calificación. 

 
Agradecemos la atención, y esperamos que nuestro derecho a la defensa sea tenido en cuenta, toda vez que actualmente se 

podría ver un favorecimiento hacia el oferente UT MCO SICMES,  al tener en cuenta que los equipos ofrecidos son los mismos 

que nuestra oferta. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: No se acepta la observación.  

 

Con respecto a la calificación de ofrecimientos adicionales como se indica en la Evaluación Técnica 

Final publicada se evidencia “Ofrece mediante la tecnología StackWise System Architecture. No 

cumple técnicamente con el ofrecimiento adicional ”. Por lo tanto, no se asignan puntos a este 

ofrecimiento. 

 

Teniendo en cuenta la tabla 1 “Comparativo Ofertas SDT Vs UT MCO SICMES.” De este documento, 

se evidencia que la oferta presentada por SDT INGENIERÍA es diferente al de UT MCO SICMES, 

dado que no oferta las referencias o números de parte necesarios para cumplir con los 

requerimientos técnicos de la Universidad.  

 

Es de aclarar, que la Universidad hace una evaluación objetiva e integral de las propuestas 

considerando la información verificable y que se ofrece en el anexo 3 “Propuesta Económica”. 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA REDCOMPUTO LIMITDA 

MARCO ANTONIO NIEOT ROMAN REPRESENTANTE LEGAL 
 
 

OBSERVACION No.1  
 
CARACTERISTICAS TECNICAS MINIMAS DE INSTALACION, CONFIGURACION E IMPLEMENTACION: 
La evaluación establece: 

 
 
Redcomputo Limitada, en ningún momento está modificando el Anexo No. 3 “Propuesta Económica”. Al diligenciar el 
formato, se informa a la Entidad todos los costos inherentes a la contratacion. 
 
El pliego de condiciones establece: 
 
“Numeral 2.4.1 EVALUACIÓN DEL FACTOR ECONÓMICO-ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 
La propuesta económica inicial se presentará en el formato establecido en el Anexo No. 3, en medio impreso y 
en copia de medio magnético en formato Excel.  
 
Se debe ofertar el valor de todos los elementos más el IVA. Este valor debe incluir la totalidad de los costos directos e 
indirectos, que genere el bien y demás inherentes a la ejecución del contrato, por ningún motivo se considerarán costos 
adicionales”, Subrayado nuestro. 
 
 
Lo anterior aclarando la oferta presentada por la firma REDCOMPUTO LIMITADA y para efectos de subsanación en 
atención al artículo 5 de la ley 1882 de 2018 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: No se acepta la Observación. En el anexo 3 “Propuesta 

económica” del pliego de condiciones, nota 3 dice “Debe ser diligenciada en su totalidad, debe ser 

clara y precisa en sus referencias y/o números de partes ya que hace parte de la evaluación técnica y 

económica, por tal razón no se tendrán en cuenta propuestas que tengan faltantes en esta 

información, que modifiquen dicha información, que entre en contradicción con lo requerido por la 

Universidad o que no permita la evaluación objetiva de la misma. Para todos los casos, si un ítem 

corresponde a costo cero (0) se debe indicar de manera explícita diligenciando la celda 

correspondiente.” El proponente REDCOMPUTO en el anexo 3 “Propuesta Económica” en el ítem 11 

modifica las cantidades solicitadas por la Universidad. Los ofrecimientos adicionales se deben 

diligenciar en el Anexo 9 “Ofrecimientos Adicionales” 

 
 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 


